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AVISO DE SINCERAMIENTO 00005-2026-GG 
 

Emisión del aviso  3 de marzo de 2026 

Vigencia del aviso Permanente 

Información no 
publicada  

Resolución de Gerencia General  

Rubro temático  Datos Generales – Normas Emitidas 

Motivo de la no 
publicación  

Mediante la presente se señala que la siguiente resolución de 
Gerencia General no ha sido publicada debido a que forma 

parte de los expedientes de los procedimientos contencioso-
tributario iniciados por los concesionarios en el marco del 

Código Tributario, expedientes que están protegidos por la 

reserva tributaria: 

RESOLUCION - N° 00018-2026-GG-OSITRAN 
 

Acciones 
dispuestas 

No aplica  

 
Firmado por  
JUAN CARLOS MEJÍA CORNEJO 
Gerente General 
Gerencia General  
 
Visado por 

MARIELA ARAMBURÚ GARCÍA 
Asesora Técnica 
Gerencia General 
 
 
NT 2026033025 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2026-03-02T11:22:36-0500
	OSITRAN
	Visado digital


		2026-03-02T11:36:03-0500
	OSITRAN
	Firma digital




